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14 de abril de 2022 

 

AVISO DE CUMPLIMIENTO 

 

Inspección de buques de embarcaciones portuarias comerciales 

 

El 13 de diciembre de 2021, el Distrito de Control de la Contaminación del Aire del Condado de San Diego 

(Distrito) actualizó el Memorando de Entendimiento (MOU, siglas en inglés) con la Junta de Recursos del Aire de 

California (CARB, siglas en inglés) para incluir inspecciones de todos los buques de embarcaciones portuarias 

comerciales, incluidos, entre otros, transbordadores, buques de excursión, remolcadores (incluidos los 

remolcadores oceánicos), botes de empuje, buques de tripulación y suministro, barcazas y buques de draga,  

barcos de trabajo, buques piloto y buques de pesca comerciales en el condado de San Diego.  

 

Este aviso notifica a los propietarios/operadores de embarcaciones portuarias comerciales que el Distrito llevará a 

cabo inspecciones para verificar el cumplimiento de las regulaciones siguientes: 

 

➢ Medida de control de tóxicos en el aire para embarcaciones portuarias comerciales (“Airborne Toxic 

Control Measure for Commercial Harbor Craft”, California Code of Regulations, title 17, section 

93118.5) (Commercial Harbor Craft Regulation) 

 

➢ Requisito de combustible bajo en azufre, límites de emisión y otros requisitos para embarcaciones 

portuarias comerciales ("Low Sulfur Fuel Requirement, Emission Limits and Other Requirements for 

Commercial Harbor Craft", California Code of Regulations, title 13, section 2299.5) 

 

El propósito de la regulación de embarcaciones portuarias comerciales es reducir las emisiones de óxidos de 

nitrógeno (NOx), un precursor clave de la formación de ozono, y partículas diesel (PM) de los motores de 

embarcaciones portuarias. El Condado de San Diego no cumple con un estándar de ozono federal y estatal a nivel 

del suelo basado en la salud.  El ozono a nivel del suelo (o smog) es un irritante respiratorio que afecta 

negativamente a las personas en riesgo, incluidos los niños, los ancianos y las personas con enfermedades 

respiratorias.  Reduciendo la exposición al PM diesel puede reducir los riesgos de cáncer y  reduciendo la 

exposición al ozono a nivel del suelo ayudará a mejorar la salud de todos los residentes y visitantes del Condado 

de San Diego.   

 

Consulte la hoja informativa en el siguiente enlace para obtener una descripción general de los requisitos 

reglamentarios existentes para las embarcaciones portuarias comerciales. : https://bit.ly/38A6l2d . Tenga en 

cuenta que la Junta de CARB aprobó recientemente actualizaciones de la regulación de embarcaciones 

portuarias comerciales que están programadas para comenzar en 2023. Puede encontrar más información 

sobre las enmiendas aprobadas por la Junta de CARB a esta regulación en línea en https://bit.ly/3JiTEWb. 

 

Si tiene alguna pregunta con respecto a este aviso o necesita información adicional, comuníquese con el 

Supervisor de Cumplimiento de Fuentes Móviles del Distrito al 858-586-2650 o por correo electrónico a 

apcdcomp@sdapcd.org   
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